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1.  Disposiciones generales

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2012, conjunta 
de las Direcciones Generales de Formación Profesional 
y Educación Permanente y de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se efectúa la convocatoria de es-
tancias en otros países de la Unión Europea para el 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profe-
sional inicial y de artes plásticas y diseño en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
al amparo del programa «Formación en Empresas Eu-
ropeas» para el curso escolar 2012/2013. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 16 
de mayo de 2011, por la que se regulan las estancias en otros 
países de la Unión Europea para el alumnado que cursa enseñan-
zas de formación profesional inicial y de artes plásticas y diseño 
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 
amparo del programa «Formación en Empresas Europeas», el Di-
rector General de Formación Profesional y Educación Permanente 
y la Directora General de Ordenación y Evaluación Educativa, por 
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Educación,

R E S U E L V E N

Primero. Convocar para el curso escolar 2012/2013 es-
tancias en otros países de la Unión Europea para el alumnado 
que cursa enseñanzas de formación profesional inicial y de ar-
tes plásticas y diseño en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, al amparo del programa «Formación 
en Empresas Europeas».

Segundo. Se convocan para el curso escolar 2012/2013 
las siguientes estancias y visitas de seguimiento:

 saznañesne asruc euq odanmula le arap saicnatse  002
de formación profesional inicial.

 saznañesne asruc euq odanmula le arap saicnatse  02
profesionales de artes plásticas y diseño.

20 visitas de seguimiento para el profesorado.

Tercero. Las solicitudes y el plazo de presentación será el 
establecido en el artículo 18 de la Orden de 16 de mayo de 2011. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante la persona titular de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente o la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, según proceda, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2012.- El Director General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, Emilio Iguaz de 
Miguel; la Directora General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, M.ª del Pilar Jiménez Trueba. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se 
convocan para el año 2012 las subvenciones previstas 
en la Orden de 21 de junio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras del procedimiento de con-
cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la promoción de festivales flamencos 
de pequeño y mediano formato.

La Consejería de Cultura, a través de la Orden de 21 de 
junio de 2011, ha regulado, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el procedimiento de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales para la promo-
ción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, 22 del Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, y 9 de la mencionada Orden de 21 de junio de 
2011, corresponde a la persona titular de la Dirección de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales realizar la con-
vocatoria anual de estas subvenciones. Asimismo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 23 del mencionado 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, junto con la convocatoria se 
incorporará el correspondiente formulario de solicitud.

En su virtud, considerando oportuno proceder a la convo-
catoria de estas subvenciones para el año 2012, y en el ejer-
cicio de las competencias atribuidas por el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales convoca, 

para el ejercicio 2012, la concesión de subvenciones previstas 
en la Orden de 21 de junio de 2011, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, para la promoción de festivales fla-
mencos de pequeño y mediano formato.

Los conceptos subvencionables, requisitos y procedi-
miento de concesión serán los establecidos en la mencionada 
Orden de 21 de junio de 2011.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes. 
Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la direc-

ción de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, debe-
rán formularse conforme al modelo contenido como Anexo I 
de la menciona Orden de 21 de junio de 2011, que se publica 
conjuntamente con la presente Resolución.

Cuarto. Audiencias, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.


